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®feria que recogemos 
E L G O B E R N A D O R C I V I L 

D É L A 

PROVIiNCIA DE MURCIA 

Al señor Direc tor d e LA TARDE 

ofreciéndole su cargo, e spe rando de 

Ud. y de la i lustrada redacción del 

periódico que tan d ignamen te dir i

ge, me pres ten su cooperación para 

todo aquello que r e d u n d e en b e n e 

ficio de la paz pública y de la bue 

na adminis t rac ión. T e n d r é especial 

in terés en a t ende r aquellas quejas 

razonadas que se me- hagan d á n d o 

les cumpl ida y p ron ta satisfacción. 

, D . Lucas Sanjuán y Sar r ia ap ro 

vecha gus toso esta ocasión pa ra 

ofrecerle el tes t imonio d e su más 

dis t inguida consideración personal . 

Murcia 19 de E n e r o d e 1906. 

* * 

Señor G o b e r n a d o r Civil de la 

Provincia de Murcia: 

Si c r eyé ramos que el an ter ior 

B. L . M. e ra s implemente una 

mues t r a de cortesía, en u n a breve 

gacetilla cons ignar íamos su recibo, 

le da r í amos las gracias y e s t ampa

ríamos la fórmula usual y cor r ien te 

del ofrecimiento rec íproco , per io

dístico y personal . 

P e r o nos pa rece ver en el t ex to 

de ese B. L . M. algo más de lo que 

la u rban idad r ecomienda pa ra u n 

cumpl ido estr icto; nos pa rece que 

en él se exter ior izan in tenciones 

reales y efectivas muy rec tas y muy 

loables, y en tend iéndolo así le con

cedemos todas las preferencias de 

t iempo y de lugar que cor res 

p o n d e n . 

Usía no lo sabrá , na tu ra lmen te , 

po rque es nuevo en los asuntos y 

negocios públ icos d e es ta provin

cia; pe ro aquí es t an inusi tado t ene r 

Un G o b e r n a d o r que sepa, p u e d a y 

quiera hacer algo de provecho, que 

si V. S. l legara á t an to , alcanzaría 

á merece r una glorificación p e r d u 

rable . Po r lo que a tañe á L o r c a , 

cuyo in terés p r inc ipa lmente nos 

p reocupa , p o d e m o s asegurar á Usía 

que n ingún beneficio agradecer ía 

más á la Providencia q u e el d e q u e 

le o torgase un G o b e r n a d o r jus t ic ie

ro y fuerte, capaz de sujetar con las 

férreas l igaduras de su su au tor idad 

á cuantos nos inflijen los vejámenes 

de su desafuero y la esplotación de 

sus codicias. i 

Si V. S. t iene interés en es- \ 

cuchar quejas ponga sus oídos , 

en estos parajes y conocerá ayes 

más pacientes y doloridos que los -

del propio Job. Y en cuán to á la ra - \ 

zón de esos lamentos , juzgúela usía 

después d e lo que vamos á decir le . 

Aqu í hay un cue rpo de médicos d-

tulares que dejan de cobra r sus ha- ; 

beres , no c ie r t amente po rque ellos 

no quisieran cobrar los , sino porque 

el Alca lde no se los paga. Y ocu r r e 

que los pobres e m p a d r o n a d o s acu

d e n en d e m a n d a de auxilios facul

tativos, c u a n d o los necesi tan, y cla

ro es que no s iempre los e n c u e n 

t ran . Mas sucede también que l lega 

el médico y ex t i ende una receta , y 

cuando , conven ien temente autoriza

da ésta se l levaá la Fa rmac i a , el far

macéut ico no la sirve por la senci -

llísima razón de que en el A y u n t a 

mien to no se le paga. 

L a Tienda-As i lo y las d e m á s ins

t i tuciones benéficas subvenc ionadas 

en el p resupues to municipal , c u m 

plen sus fines has ta d o n d e le per

mite la generosa dádiva de los par

t iculares; p o r q u e sus as ignaciones 

no se pagan t ampoco . El Colegio 

de la Purís ima, consag rado á la se 

gunda enseñanza , rec ibe así mismo 

la merced de una subvención en el 

p resupues to ; rec ib i r laen Tesorer ía . . . 

ya es otra cosa: más de la mitad de 

lo as ignado le deben . E l personal 

que forma el Cue rpo de bomberos 

t iene que amenaza r cada s emana 

con disolverse, para pode r cobrar . . . 

dos ó t res meses del a ñ o . Los ofici

nistas municipales suelen t ene r un 

sueldo nominal , que algún que otro 

mes p u e d e n hacer efectivo. L a s ca

lles son lodazales ó es tercoleros , 

pues nues t ros b a r r e n d e r o s son p o 

cos y no cobran , aunque t ampoco 

sea por falta d e ganas y neces i ta 

dos. Nues t ras deudas municipales 

al con t ingente municipal son fabu-. 

losas. H e m o s perd ido el alumbrado^ 

públ ico. Dios sabe hasta cuándo , 

po rque la Em.presa que lo suminis

t ra puede infringir i m p u n e m e n t e lo 

pac tado con el Municipio, á causa 

de que éste le debe más de cien^ 

mil pesetas . . . ¿Y á qué seguir na

r r ando lo inenarrable? 

¿Que si no se recauda? L o legal 

y lo arbi t rar io . L o que debe y Id 

que no debe cobra r se , con una sa

ña feroz, con una desaprens ión q u e 

espanta . 

¿Que d ó n d e han ido á parar los 

ingresos? Eso , Sr . G o b e r n a d o r , es 

cosa para dicha apa r t e , en ot ra for

ma, en ot ro lugar, po rque el públi

co, que ha de leernos , t iene t am

bién sus pudores . . . 

Como mues t ra s de lo que en este 

país acon tece , ahí t iene V. S., señor 

Gobernador , el asunto famoso de i 

los guard ias municipales des t inados 

por el Ministerio de la Guer ra , co

mes l icenciados del Ejérci to. N o ' 

convenía al cac iquismo que cont i 

nuaran en sus cargos esos guard ias . 

¿Qué hacer? P u e s el r emed io e ra ! 

sencillo: no pagar les . Y luego sus

pender los , bajo cualquier p r e x t o | 

especioso, sin más t rami tes . El e x 

pediente no aparece , no exis te , se

gún con visos de cer teza se asegu

ra. Se rec lama por el an teceso r de 

V. S. y no se remi te . Se re i te ran 

del Gob ie rno civil las comunicac io 

nes, y no se con tes tan . Se interpela 

en el Congreso , ofrecen justicia los 

Ministros, se dic tan Rea les ó r d e 

nes. . . ¡y tan frescos! Todav ía s iguen 

suspensos indefinidamejiíe los g u a r 

dias municipales , a t r a v e s a n d o días 

de h a m b r e , de desesperac ión enlo

quecedora . 

¿No le parece á V. S. que es éste 

un pueblo que ni hecho de encar 

go, pa ra q u e un G o b e r n a d o r rec to 

y digno acred i te sus energías? 

Segu i remos , señor G o b e r n a d o r , 

impor tunándo le , si V. S. pers is te 

en el .propósito de da r cumpl ida y 

pronta satisfacción á las quejas r a 

zonadas . L e e x p o n d r e m o s minu

c iosamente , en números ven ide-os 

todo cuan to aquí ocur ra que sea 

merecedor de . su a tención. 

Es mucho y hay para ra to . 

L e s a l u d a y le ofrece sus respetos , 

La Redacción de LA TARDE. 

E L COÑAC TERRY 
es el mejor del mundo. 

El comerc ian te que no se a n u n 

cia, vende mucho menos , que el que 

con sus anuncios p ropaga sus ar t í 

culos y populariza su n o m b r e 

lUiilUHSM,." 
Un sólo par roquiano que se ad,quie-
ra con el anuncio indemniza con 

creces los gastos ocas ionados al 

anunc ian te . 

pues laj)rOTaganda: e s . s i empre efi

caz. 

que es el diario de mayor CIÍGÍ^X^^J^ 

ción de Lorca , ofrece ventajas,,ií^-, 

mensas á los comerc ian tes é indus -

ti iales que no-s. favorezcan, corí'Sus 

anuncios . 

VED EN b A 4 ' P L A N A 
LiA. ISTTJJE"V̂  

d e anuncios y os convenceré i s . 

Muy necio es el m'aridg¡ qiie tébie^ 

á su mujer, pero mil veces fi4̂ ^̂ ~n, 
cia es la mujer que r o teme á su 

marido. > 

* * 

E n tanto es una cosa t e n i d a , ' 

cuanto c a r a s son c o a i p r a d a s , ta',iu,v 

valen c^a;>tq, .cuestan, . .que nunca.:-

mucho cos tó p o c o . 

En el templo Hindú, de la Indín, 

el enc:irgado de recoger las' limos

nas á los fieles es uX elefante que 

lleva en el ex t remo de la t rompa un 

platillo. 

La enfermedad desempeña en el 

mundo un papel providencial: nada 


